
ACTA No 11 REUNION DEL PLENO DE LA COMISIÓN DE INTERPRETACI~N, VIGILANCIA, 
ESTUDIO Y APLICACIÓN (CIVEA) DEL II CONVENIO UNICO CELEBRADA EL 16 DE JULIO DE 
2008. 

ASISTENTES: 

Representación de la Administración 
- Da Cristina Pérez-Prat Durban MAP 
- Da Maria del Val Hernández MDEF 
- D. Felipe Jose Cruz Liafio MAP 
- D. Pedro de Blas Bravo MAP 
- Da Femanda Cosrnen MEH 
- D. Rafael Moral MCU 
- D. Jose Maria Mediero López MCU 
- Da Elena Manchado MAP 
- Da Macarena Cnstobal Sassot MEH 
- D. Roberto Hemán Miguélez MEH 
- Da Isabel Plaza GarciaINE 
- M. Luz Chavarn Sidera MFOM 
- Da Pilar Aizpún Ponzán MFOM 
- Da Jovita Blanco Boczio MAP 
- Da Ma Isabel Rodriguez MDEF 
- Da Julia Tercero MTI 
- Da Pilar Rornan Barreiro MMA 
- Da Carmen Lacalle Nieto MMA 
- D. Jose Mana Redondo Parral MIN 
- D. José Manuel Cuevas MIN 
- Da Ana Ma Ramos Lopez MAP 
- D. Javier Prado Calvete MAP 

Representación Sindical: 
CC.00. 
- D. Angel L. Franconetti 
- D. JosB Rodriguez CQar 
- D. Mano Alonso Camacho 
- D. Luis Fermin Alías Casero 
- Da M' Carmen Arago Tomas 

U.G.T. 
- D. Juan Pérez Madueño 
- D. Angel Caravaca Mompeán 
- D. Andrés Harnero Borrero 
- D. Jesús Leonés Ranz 
- D. Antonio Masero Sánchez 
- Da. Pilar Alcázar Leganés 

CSI-CSIF 
- D. José Antonio Pizarro Maeso 
- Da M. Angeles Aviia Lucas 

CIG 
- D. Xaime Rey Teixeira 
- D. Rubén Méndez Amor 

ELA 
- D. Jesús M' Matute Tierno 

En Madrid, a las 12:OO horas del día 16 de julio 
de 2008, en la sala de reuniones de la 3 O  planta 
de la Sede del Ministerio de Administraciones 
Públicas en la calle María de Molina 50, con la 
asistencia de las personas que se relacionan al 
margen, se celebra la reunión con el siguiente: 

ORDEN DEL D ~ A  

PUNTO l. APRoBACIÓN ACTA No 10. 

Una vez incorporadas las observaciones 
formuladas al acta no 10, se procede a su 
aprobación y firma. 

PUNTO 2. EXPEDIENTES DE 
COMPLEMENTOS DE PUESTOS DE TRABAJO 

La Administración propone la votacibn de cada 
uno de los expedientes del anexo que se adjunta 
al acta considerando que la documentación 
referente a cada uno de ellos obra en poder de 
los sindicatos con suficiente antelación para 
emitir una decisibn sobre los mismos. Manifiesta 
su voto desfavorable en el expediente no 1 
adjuntando al acta como anexo el informe 
desfavorable relativo a dicho expediente. En el 
resto de expedientes emite voto favorable. 

CCOO manifiesta su voto favorable en los 
expedientes no 1, no 2, no 3, no 4, no 6 y no 8. 
Sobre el expediente no 5 exponen sus dudas 
sobre la asignación del complemento por 
traslado del trabajador, dado que, de motivarse 
dicha asignación por causa del traslado, 
quedaria desvirtuado el concepto de 
complemento retributivo vinculado al puesto de 
trabajo, y manifiesta su voto desfavorable. 
Respecto del expediente no 7 piden su 
aplazamiento en tanto se pueda verificar que los 
puestos afectados por la supresión del 
complemento están vacantes, emitiendo su voto 
favorable en caso de confirmarse este extremo. 

UGT vota favorablemente todos los expedientes 
a excepción del no 5, sobre e[ que piden 
aclaración a la Administracibn sobre las razones 
de la propuesta de asignación de complemento, 
entendiendo que dicha asignación deberia 
hacerse extensiva a todos los supuestos de 
traslado, especialmente tras el concurso 
interdepartamental. La Administracibn expone 
que la asignación de complemento en este 
expediente responde a lo dispuesto en el 










